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SALTA, 7 de marzo de 2012 

EXP-EXA.: 8650/2011 

RESCD-EXA: 072/2012 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Supervisor de Red Informática de esta 
Facultad, Ing. Miguel N. TOLABA, solicita la conformación del Comité de Seguridad de la 
Información en esta Unidad Académica, y 

CONSIDERANDO: 

Que se necesita tomar decisiones estratégicas respecto a temas relevantes respecto a 
tecnología de la información y aplicar una política de seguridad de la información. 

Que el Sr. Decano remitió a consideración de los Departamentos Docentes con el fin de 
emitir opinión, y asimismo, proponer los nombres de los docentes para integrar el Comité antes 
mencionado. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja conformar el Comité con los docentes 
propuestos por los Directores de Departamentos que rola de fs. 52 vta. a 53. 

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 15/02/12 aprueba por unanimidad el 
despacho de la Comisión Asesora antes citada. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar la conformación del Comité de Seguridad de la Información de esta 
Unidad Académica, el que estará integrado con los docentes que seguidamente se explicita: 

Por el Departamento de Física: E.U. Maiver VILLENA 

Por el Departamento de Informática  C.U. Ernesto SANCHEZ 

Por el Departamento de Matemática: Prof. Teresita PASSAMAI (titular) 
Ing. Claudia VILLARREAL CANTIZANA (suplente) 

Por el Departamento de Química: Dra. Mariela FINETTI (titular) 
Dr. José MOLINA (suplente) 

ARTICULO 2°.- Establecer que el Comité, integrado por el artículo precedente, deberá elaborar una 
propuesta de funcionamiento para su posterior análisis y aprobación por parte de este Cuerpo. 

ARTICULO 3°.- Hágase saber a los docentes mencionados en el articulo precedente, al Ing. 
TOLABA, a los Departamentos Docentes y a todo el personal de esta Facultad. Cumplido, archívese. 
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